
Ra 

y BIOS GESTION AMBIENTAL 

BIOGESTAMB S.A. 

Guayaquil, 12 de junio de 2018 

Señora: 

ING. SERGIA CECILIA URUCHIMA ALAVA £ 

Ciudad. - N A Y 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Compañía Bios Gestión 
Ambiental Biogestamb S.A., constituida mediante escritura pública otorgada el 
22 de mayo del 2013 ante la Abogada Wendy Vera Ríos, notaría pública 
trigésima séptima de este cantón, e inscrita el 10 de junio del 2013, mediante 
Junta General Ordinaria de Accionista celebrada él día de viemes 20 de abril del 
2018, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, 
por un periodo de cinco años. 

En el desempeño de su cargo, Usted tendrá las atribuciones, deberes y derechos 
que le confiere la ley y el Estatuto social, así como los que constan en la escritura 
pública de Constitución de la compañía. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atento, 

  

   

  

   

BLA ah “0 ANTONIO RODRÍGUEZ VILLAGOMEZ 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual fui escogida, según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 12 de junio del 2018. 
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ING. SERGIA CECILIA URUCHIMA ALAVA 

C.f. 091444082-1 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inScrito lo siguiente: 

'1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BIOS GESTION 
AMBIENTAL BIOGESTAMB S.A., a favor de SERGIA CECILIA 

! URUCHIMA ALAVA, de fojas 37.689 a 37.692, Registro de 

Nombramientos número 10.609. 
/ 

ORDEN: 33423 

AI VILLA INOPÓOD HO 

CDI CAPO ONHVANIDDP DA 

CUA IIMNNBA RODIN e. 

INCA AARVESDASULIN ye 

Guayaquil, 07 de agosto de 2018 

REVISADO POR, /    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsjb i 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de/la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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